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"AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA"

*A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memo¡ia, Yerdad y Justicia"

San Ramón de la Nueva Or¿tr, 
'.t

Expediente N" ORA- I 9. I 99120 I 3.-

Resolución No 026.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-722/2025 de Decanato de la Facultad Regional Oniur

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se rectifica el Artículo 2" de la Resolución

N" CD-ORAN-37312025, con relación a la imputación de la pronoga de designación de la Lic.
María Eugenia Aparicio, D.N.I No 27.245.909,en el cargo Interino de Jefe de Trabajos Practicos,

Dedicación Simple de la asignatura §g!¡{g.,¡Gegg¡g!" de la carrera Tecnicatura Universitaria
en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Oran de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión Ordinaria N'01/2026, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de referencia con modificación, debiendo incorporar al Artículo lo inciso lo, con relación a la

imputación la Resolución No CS-560/2025; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO to: Convalidar la Resolución No D-ORAN-722/2025 de la Facultad Regional Onin
de la Universidad Nacional de Salta" con modificación, debiendo incorporar al Artículo l" inciso

lo, con relación a la imputación la Resolución No CS-56012025.

ARTÍCULO 2": Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, Oficina de Personal de la Facultad y
Cuerpo Coordinador de carrera para su conocimiento y efectos.-
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